


Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

técnico a los Gobiernos Locales que cuenten con Inversiones de Optimización, de 

Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), en Infraestructura 

Vial Departamental y Vecinal y en el marco de los proyectos asignados a la Gerencia 

de Intervenciones Especiales. 

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
1. Asesorar técnicamente a la gerencia de Intervenciones especiales en lo que 

respecta a drenaje, hidraulica e hidrología  en relación a los expedientes técnicos 
elaborados por gobiernos locales y sus especialista o consultores contratados 
bajo el marco del IOARR.

2. Analizar y generar documentación considerando la legislación actual tomando en 

cuenta temas de su competencia.

3. Ser participe de las reuniones de su competencia.
4. Evaluación y revision del expediente técnico en la especialidad que corresponde, 

de acuerdo a los lineamientos y normas del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y las Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición (IOARR), en marco de la Emergencia de Puentes 
de Infraestructura Vial, para la Gerencia de Intervenciones Especiales.

5. Desarrollar un análisis y coordinar con los involucrados temas de su competencia 
resolviendo casuisticas que surgan dentro de las obras .

6. De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el 
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual la 
Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio 
debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las Directivas 
internas vigentes.

7. Elaborar reportes indicando la situación de los Proyectos asignados a la Gerencia 
de Intervenciones Especiales en lo que respecta a los temas de su competencia.

8. Elaboración componentes de acuerdo a la especialidad a cargo referente a los 
Expedientes Técnicos y elaboración de Informes de acuerdo a su especialidad.

9. De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras 
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador
o responsable a cargo.

1 O. De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el 
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual la 
Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio 
debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las Directivas 
internas vigentes. 

6.2. RECURSOS 
• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 
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